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Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
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Por tres id......  6 »
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 133.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

REAL ORDEN.

Dado el paso decisivo que para 
la mejora de la situación del Ma
gisterio de primera enseñanza se
ñala el Real decreto de 26 de Octu
bre último, quedan por vencer no 
pocas dificultades de orden secun
dario que impiden que el Maestro 
perciba sus haberes, ya que no en 
la cuantía que su alta misión so
cial merece, al menos con la pun
tualidad á que tiene perfectísimo 
derecho.

La principal de estas dificulta
des, de la que en cierto modo pro
ceden todas las demás, nace de la 
defectuosa organización de las Ha
bilitaciones y de los obstáculos na
turales con que se tropieza al tra
tar de armonizar el interés del Ha
bilitado con el de los Maestros, y 
el de uno y otros con las legítimas 
exigencias de los representantes 
del Ministerio de Hacienda.

A remediar en lo posible este 
estado de cosas, que aunque en la 
conciencia de todos está que es un 
estado transitorio, consecuencia na
tural de toda reforma radical, no 
Por eso deja de ocasionar lamenta
bles perjuicios y justísimas recla
maciones, tienden las disposiciones 
siguientes, en las que se ha procu- 
’udo, poruña parte, dejar libre la 
iniciativa del Maestro para nom- 
bi.ir el Habilitado que mayor con
fianza le inspire, pues asi, si se 
equivoca en la elección, á nadie 
P odrá culpar sino á si mismo, y por 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

otra, reglamentar el servicio, esta
bleciendo sanciones penales que 
sirvan de garantía á los interesa
dos y al Estado.

La limitación de un partido ju
dicial para cada Habilitado ha ve
nido á demostrarse prácticamente 
que era de mal resultado, por ser 
insuficiente en general el premio 
de habilitación de los-Maestros de 
un partido para el trabajo, moles
tias y sacrificios que el cargo im
pone. Por eso, respetando ante todo 
el principio de elección, se estable
ce que un Habilitado puede repre
sentar, no sólo á los Maestros de un 
partido, sino á los de toda una pro
vincia.

Fuera de esta innovación, de al
gunos pormenores de reglamenta
ción y de las sanciones penales, en 
todo lo demás no se ha hecho sino 
refundir en un cuerpo de doctrina 
legal, para darles unidad, las dis
posiciones aprovechables de la Real 
orden de 10 de Agosto de 1900, del 
Real decreto de 26 de Octubre de 
1901, de la Real orden de 17 de 
Enero de 1902, del reglamento de 
la Ordenación de pagos del Estado 
de 24 de Mayo de 1901, y de las 
instrucciones aprobadas por Real 
orden de 31 de Marzo último.

En atención á lo expuesto, S. M. el 
Rey (q. D. g.j, y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dig
nado aprobar el siguiente

REGLAMENTO
DE

Hati ¡litaciones lie Maestros lie 1.a enseñanza.
CAPÍTULO PRIMERO.

Del nombramiento ¿le Habilitados.
Articulo l.° En la primera quin

cena del próximo mes de Junio, y 
en el día que al efecto señale la 
Junta provincial de Instrucción 
pública en' el Boletín oficial de la 
provincia, con quince dias de anti
cipación, los Maestros y Auxiliares 
de cada partido judicial procederán i 
á la elección de Habilitado.

Art. 2.° La elección se verifica

rá ante el Alcalde de la cabeza de 
partido y de la Junta local, pudien- 
do tomar parte en ella todos los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
presentes y los ausentes que envien 
al efecto su oficio autorizando á 
cualquiera de los presentes para 
votar en su lugar, ó designando su 
candidato. Todos los que aspiren 
al cargo de Habilitado deberán pre
sentar un sustituto con su candida
tura, encargado de reemplazarle, 
sólo en casos de ausencia justifica
da, de enfermedad probada ó de fa
llecimiento.

Art. 3.” La elección se hará por 
medio de papeletas, á las que se 
unirán los oficios de los ausentes. 
Si éstos- autorizan á otro Maestro 
para votar por ellos, el autorizado 
entregará tantas papeletas de vo
tación, más la suya, cuantas sean 
las autorizaciones recibidas. Las 
comunicaciones de Maestros ausen
tes que contengan determinado vo
to, se tendrán en cuenta para el 
escrutinio.

Art. 4.° Terminada la votación, 
se procederá al escrutinio, pro
clamándose Habilitado el que ob
tenga mayoría absoluta de votos.

Art. 5.° El cargo de Habilitado 
podrán desempeñarlo los Maestros 
en activo servicio ó jubilados, ó 
cualquiera persona de responsabi
lidad que, á juicio de los votantes, 
y salvo lo establecido en el art. 30 
de este reglamento, merezca la con
fianza de éstos, pudiendo represen
tar también otros partidos judicia
les siempre que pertenezcan á la 
misma provincia.

Art. 6.° En caso de empate en
tre dos candidados será preferido 
el que resida en la capital de la 
provincia, y en igualdad de esta 
circunstancia, el que ofrezca ma
yor garantía.

Art. 7.° Si el elegido fuera un 
Maestro en activo servicio, deberá 
entregar en la Caja de Depósitos 
en metálico ó valores del Estado, 
una fianza equivalente al 10 por 
100 del importe líquido de la nómi

na mensual que haya de percibir, 
obligándose á sostener un Auxiliar 
que le sustituya en sus ausencias 
de la Escuela. Si fuera un Maestro 
jubilado, se le exigirá la misma 
fianza, y siendo persona extraña al 
Magisterio, la fianza será igual al 
50 por 100 de una mensualidad. 
Estas fianzas quedarán afectas á las 
responsabilidades que resulten de 
la gestión de los Habilitados.

Art. 8.° El premio de habilita
ción no podrá exceder en ningún 
caso del 1*50 por 100 de la canti
dad líquida que hayan de percibir 
los Maestros por todos conceptos, y 
se descontará al hacerse el pago (l).

Art. 9.° Hecha la elección de 
Habilitado, se levantará acta de la 
misma por la Junta local, y se re
mitirá con las reclamaciones que 
hubiere, debidamente informadas, 
á la Junta provincial, la cual pro
cederá á la aprobación del nombra
miento del Habilitado y del sustitu
to, comunicándolo á la Subsecreta
ría y á la Ordenación de pagos del 
Ministerio.

Por ningún motivo ni pretexto se 
permitirá que el Habilitado nom
brado ni el sustituto cuando le 
reemplace, otorgue poder á ningu
na persona ni delegue en nadie sus 
facultades, siendo nulo todo acto ó 
documento en que deba intervenir 
si no está autorizado con su pre
sencia ó con su firma.

CAPÍTULO II.

Del servicio de habilitación.
Art. 10. Los Habilitados debe

rán atenerse, en el cumplimiento 
de sus obligaciones, á las órdenes 
é instrucciones que reciban de la 
Superioridad, y especialmente á 
las que les comunique la Ordena
ción'de pagos del Ministerio, cui
dando de redactar las nóminas con 
estricta sujeción á los .modelos 
aprobados, sin omitir ningún por
menor de los consignados en cada 
casilla, y debiendo explicar los mo-

(1) Téngase en cuenta lo prevenido en 
la disposición transitor ia.



Maestras y Auxiliares y sus ascen- 
i sos se acreditarán con copias de 

sus títulos respectivos, extendidas 
en papel del timbre de oficio, auto
rizadas por el Alcalde Presidente 

i de la Junta local y con las copias 
de los demás documentos que justi
fiquen que reune el interesado to
das las condiciones exigidas por la 
legislación vigente para el nom
bramiento hecho á su favor.

Sin embargo, cuando por la na
turaleza del destino y por existir 
en el ramo á que el cargo corres
ponda disposiciones especiales no 
fuera posible expedir oportuna
mente los títulos, se estampará en 
la credencial la diligencia interina 
de posesión, y con copia de aquel 
documento, requisitado en dicha 
forma, se justificará provisional
mente la entrada en nómina, con
signándose en la misma nota de 
referencia á estas circunstancias, 
la cual se reproducirá en las suce
sivas hasta que pueda acompañarse 
la copia del título, con arreglo á 
las disposiciones generales, habien
do de cumplirse este ultimo requi
sito dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha de la po 
sesión.

En el caso de que el Maestro no 
tuviera titulo por no habérsele ex
pedido todavía, se le exigirá, para 
darle la posesión conforme á lo dis
puesto en el párrafo anterior, la 
copia de la certificación de pago 
de derechos, sustituyéndola por la 
del titulo en la nómina del primer 
mes siguiente al de su expedición.

Art. 17. Los traslados, posesio
nes y ceses se acreditarán del si
guiente modo:

Los traslados, con copia de la or
den de la Autoridad competente 
que los haya dispuesto, autorizada 
por el Secretario de la Junta pro
vincial; las posesiones y ceses, con 
certificación del Secretario de la 
Junta local y el V.° B.° del Alcalde 
Presidente de la misma.

Ai t. 18. Al acreditar en nómi
na los haberes que devenguen los 
Maestros, Maestras ó Auxiliares que 
disfruten de licencia ó prórroga, se 
justificarán las licencias ó prórro
gas con el expediente original que 
para la concesión de las mismas se 
haya instruido, en el cual conste 
la concesión; el término de la licen
cia y vuelta del interesado al des
empeño de su cargo se justificará 
con oficio del Presidente de la Cor
poración local respectiva.

Si la licencia es con motivo de 
oposición, ya sea Juez ú opositor el 
interesado, se justificará con certi
ficación del Secretario del Tribu
nal, visada por el Presidente. Si 
fuera por ampliación de estudios, 
será preciso un certificado de asis
tencia y de aprovechamiento de los 
Profesores respectivos.

Art. 19. Cuando por fallecimien
to ó cualquier otro motivo ocurrie
se alguna baja en el personal de 
Maestros, Maestras y Auxiliares de

tivos de las variaciones que pueda 
haber en las nóminas de un mes 
respecto de las del mes anterior.

Art. 11. Las Juntas provincia
les de Instrucción pública llevarán 
con la mayor escrupulosidad los 
libros necesarios del movimiento 
del personal de cada Escuela pú
blica municipal de las de la pro
vincia, al objeto de conocer en to
do momento lo que debe abonarse 
á los Maestros y á la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magiste
rio, según estén aquéllas provistas 
ó vacantes.

Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción públi
ca quedan obligados á comunicar 
á los Habilitados de los Maestros y 
á la Junta Central de derechos pa
sivos del Magisterio las fechas de 
los nombramientos, posesiones y 
ceses de los Maestros y Auxiliares 
propietarios ó interinos, así como 
el tiempo que estuvieren vacantes 
las Escuelas ó Auxiliarías.

Art. 12. El pago de los haberes 
del personal de primera enseñanza 
se verificará, como , los demás, á 
cargo del Tesoro, en virtud de nó
minas, y nunca por libramientos 
sueltos ni por ningún otro medio.

Las nóminas serán mensuales, 
se formará una por cada partido 
judicial y se librará su importe por 
meses vencidos á la Tesorería de 
la provincia.

Art. 13. La formación de las 
nóminas y su envío á la Ordenación 
se ajustarán á los preceptos de los 
apartados 2.° al 6.° de la Real orden 
de 17 de Enero.

Las nóminas y sus justificantes 
se remitirán siempre por duplica
do á la Ordenación.

Art. 1-1. Las nóminas se redac
tarán con arreglo al modelo circu
lado por la Ordenación de pagos, y 
no deberán tener enmiendas ni 
raspaduras, especialmente las can
tidades; el total importe, al pié de 
la nómina, se escribirá en letra 
precisamente, y de ningún modo 
en guarismo; sólo podrán pasar las 
enmiendas si al final de aquélla, 
esto es, de la nómina, se hiciere de 
la misma letra la oportuna salve
dad.

Art. 15. En los casos de vacan
te se consignará su existencia en la 
casilla primera de la nómina, acre
ditándose además el haber mensual 
que corresponda con relación al 
sueldo legal de la Escuela, cuyo 
haber deberá percibir la Junta 
Central de derechos pasivos del 
Magisterio, según dispone la ley de 
16 de Julio de 1887.

En las interinidades se consigna
rá en la nómina; primero la parti
da correspondiente al Maestro in
terino, é inmediatamente después 
la parte que deba percibir la Junta 
Central del sueldo legal de la Es
cuela, conforme á la ley antes ci
tada.

Art. 16. La entrada por prime
ra vez en nómina de los Maestros, 

cada partido judicial, se incluirán, 
sin embargo, en nómina el nombre 
y apellido á quien la baja se refie
ra, y á continuación, debajo de 
ellos, se consignará de una manera 
clara y precisa la causa de la sali
da de nómina del interesado.

Art. 20. Las cantidades que por 
cualquier concepto no hubieran si
do satisfechas por los Habilitados á 
los Maestros, Maestras y Auxiliares 
que figuren en las nóminas, serán 
reintegradas al Tesoro por dichos 
Habilitados, los cualesdaránconoci
miento de haberlo verificado á la 
Ordenación por medio de oficio, al 
que deberá unirse copia de la carta 
de pago que justifique el reintegro. 
Si de esas cantidades perteneciera 
alguna á la Junta Central de de
rechos pasivos del Magisterio, para 
la justificación de su entrega, se 
tendrá presente lo dispuesto en el 
art. 24.

Art. 21. El derecho al goce de 
sueldo de los Maestros, Maestras y 
Auxiliares en activo servicio em
pezará á contarse desde el día en 
que tomen posesión de su destino; 
los ascendidos ó trasladados de una 
Escuela á otra, no dando lugar el 
ascenso ó el traslado á cambio de 
residencia, tomarán posesión nece
sariamente en el día siguiente al 
de su cese. Cuando el nuevo desti
no esté fuera de la localidad del 
anterior, el plazo posesorio será de 
treinta días, y pasados éstos sin 
que el interesado tome posesión de 
su cargo, no le serán acreditados 
haberes en la nómina.

Art. 22. Cuando los interesados 
no puedan cobrar por sí mismos 
por estar disfrutando de licencia, 
haber sido trasladados, hallarse en 
comisión del servicio ó encontrarse 
enfermos, circunstancia esta últi
ma que deberá justificarse por me
dio de certificación facultativa, po
drán nombrar á quien en su nom
bre perciba sus haberes, y la per
sonalidad del nombrado se podrá 
acreditar por poder en forma ó por 
oficio del acreedor dirigido al Ha
bilitado, con el V.° B.° del Presi
dente de la Junta provincial de 
Instrucción pública. Las copias de 
estos documentos, autorizadas por 
el Secretario de la Junta, servirán 
de justificante á las nóminas, y los 
originales de los mismos se archi
varán en la Secretaría de la Junta.

Art. 23. Los pagos que se veri
fiquen á herederos de Maestros, 
Maestras y auxiliares fallecidos, se 
justificarán con copia de la partida 
de defunción, testimonio en que se 
inserte la cabeza, cláusula de ins
titución de herederos y pié del tes
tamento. En caso de que el Maes
tro, Maestra ó Auxiliar hubiera fa
llecido ábintestato, se acreditará en 
debida forma quiénes son los here
deros declarados judicialmente, y 
si unos y otros fueran menores de 
edad, debe el tutor acreditar su 
personalidad por medio de su nom
bramiento, aceptación y discerni

miento del cargo. Los herederos 
por sucesiones directas pueden jus
tificar su derecho por medio de in
formación testifical administrativa 
hecha ante la Junta provincial 
cualquiera que sea el importe dé 
los sueldos que deban satisfacerse 
y se acreditará el fallecimiento dé 
los acreedores mediante certifica
ción del Juez municipal competen
te. Sobre estos extremos se oirá el 
dictamen del Abogado del Estado 
Las disposiciones que anteceden 
sobre ábintestatos son extensivas á 
las sucesiones entre hermanos y 
viudas sin hijos.

Art. 24. Las obligaciones de 
personal se considerarán satisfe
chas desde el momento en que el 
Habilitado suscriba el «Recibí» en 
el mandamiento de pago.

Los Maestros, las Maestras y Au
xiliares que residan fuera de las 
cabezas de partido judicial, en vez 
de firmar su correspondiente par
tida en la nómina, podrán expedir 
recibo de su importe líquido, cuyo 
recibo se unirá como justificante á 
la nomina, citándose en dicha par
tida el número que se dé al re
cibo.

La entrega á la Junta Central de 
derechos pasivos del Magisterio de 
los haberes correspondientes á Es
cuelas vacantes é interinas, y en 
su caso del descuento del 3 por 
100, se justificará con copia del 
resguardo de la sucursal del Banco 
de España en que dichos haberes ó 
descuento se hubieren ingresado, 
cuya copia autorizará el Secreta
rio de la Junta provincial con el 
V.° B.° del Presidente.

Art. 25. Las nóminas de cada 
mes debefán quedar cerradas el 
día 20 mismo, y se presentarán con 
los justificantes correspondientes 
el día 21 en la Junta provincial de 
Instrucción pública, que las exa
minará, las confrontará con sus li
bros de contabilidad y las aproba
rá, remitiéndolas el día 25 lo más 
tarde á la Ordenación de pagos del 
Ministerio. La nómina firmada del 
mes anterior, que acredita la en
trega de sus haberes á los interesa
dos, se presentará conforme á lo 
dispuesto ó que se disponga por la 
Ordenación general de pagos. El 
Habilitado, en cuanto estén expe
didos los libramientos que envíe á 
la Delegación de Hacienda la Or
denación de pagos, hará efectivo 
su importe en el Banco de España 
y procederá al pago de los intere
sados.

Art. 26. Los libramientos de 
material se expedirán á justificar 
por la Ordenación de pagos de este 
Ministerio, en virtud de las órdenes 
que se dicten por la Subsecretaría, 
una vez que hayan sido examina
das las certificaciones correspon
dientes. La expedición de los libra
mientos se hará por trimestres y á 
favor de los Habilitados, á cuyo 
cargo ha de estar el servicio, H' 
brándose cada trimestre la cuarta I



parte del total importe de los pre
supuestos aprobados.

Tan pronto como el Habilitado 
haga efectivo el importe del libra
miento, lo comunicará á la Subse
cretaría por medio de oficio, en el 
que haga constar la fecha, el nú
mero y el importe de aquél.

Art. 27. Hecho efectivo por el 
Habilitado el importe del libra
miento de material del partido ó 
partidos judiciales que se hallen á 
su cargo, realizará el pago á cada 
uno de los Maestros interesados, 
obteniendo de éstos un recibo, que 
se redactará conforme al modelo 
correspondiente.

Art. 28. Al hacer el pago do 
estas atenciones, el Habilitado des
contará de la cantidad que corres
ponda al total integro del material 
de la Escuela el 1'20 por 103 de 
pagos del Estado, á que está sujeto 
el material, y el 10 por 103 de de
rechos pasivos del Magisterio. Estos 
descuentos se harán constar en el 
recibo correspondiente.

Art. 29. Percibidas por los Maes
tros las correspondientes cantida
des de material, deben ajustarse, al 
realizar el pago de las atenciones 
de la Escuela, á los conceptos com
prendidos en el presupuesto que les 
fué aprobado por la Junta. La in
versión de estas cantidades se jus
tificará por medio de recibos, que 
los Maestros cuidarán de exigir á 
cada uno de los perceptores, y que 
llevarán la firma del interesado y 
el V.” B.° del Maestro.

Se pondrá el timbre móvil espe
cial inutilizado con la fecha del 
dia, mes y año del recibo en que se 
estampe: de 0'10 pesetas, cuando 
la cuantía de aquél exceda de 10 
pesetas y no pase de 500; de 0'25 
pesetas, desde 500'01 á 1000 pese
tas, y de 0'50 pesetas, desde 1000'01 
en adelante.

Art. 30. Con los recibos reuni
dos por el Maestro rendirá éste una 
cuenta que formulará, numerando 
los recibos y agrupándolos bajo una 
cubierta, que ha de comprender el 
nombre del pueblo á que la Escue
la corresponda, y á continuación 
la lelación numerada de los reci
bos y su importe, que debe totali
zarse, firmando á continuación el 
Maestro. Esta cuenta ha de forma
lizarse trimestralmente, justifican
do la inversión de la cuarta parte 
del material que le fué entregado 
al Maestro por el Habilitado. Cuan
do las atenciones que deban ser 
satisfechas en un trimestre sean 
superiores á la consignación libra- 

a, se subdivirá el gasto en varios 
recibos, que serán satisfechos en 
°s ti imestres subsiguientes.

Formulada asi la cuenta por el 
aesti o, será entregada por éste y 

Por duplicado al Habilitado del 
Partido judicial.

Art 31, los cincuenta ¿jag 
e la fecha en que los Habilitados 

tesen hecho efectivo el importe 
e ibramiento de material, for

mularán á su vez, y remitirán á la 
Secretaria de la Junta provincial 
de Instrucción pública, una cuenta 
justificando la inversión de los fon
dos percibidos para las atenciones 
de material de cada partido judicial 
durante el trimestre.

Se compondrá la cuenta de una 
carpeta general, en la que ha de con - 
signarse el nombre de la provin
cia, del partido judicial, y bajo el 
epígrafe de Data la relación de los 
pueblos, Escuelas y el importe ín
tegro de las cantidades correspon
dientes á cada una de las Escuelas 
de cada pueblo, y la suma de todas 
estas cifras parciales formará el 
importe total de la Data. X conti
nuación se liquidará la cuenta, con
signando, bajo el epígrafe de Cargo, 
el importe del libramiento ó libra
mientos realizados; se repetirá de
bajo la suma total de la Data, y la 
diferencia se consignará inmedia
tamente, determinando el saldo 
igual ó el remanente que exista 
según la inversión del libramiento.

HechaJa liquidación de la cuen
ta, y antes de la firma del Habili
tado, se hará una demostración de 
los impuestos que gravan el pago 
de estas atenciones, detallando con 
claridad el importe de cada uno en 
la siguiente forma:
Imperte Integro de la cuenta (total Data).. . » 
Id. del impuesto del 1'20 por 100 \

para el Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » j
id. del descuento del 10 por 100 para ' »

la Junta Central de derechos pasi- 
vos del Magisterio. . . . . . . . . . . . . . . . . . » )

Líquido............  »

Art. 32. Cada una de las parti
das que formen la Data de la cuen
ta rendida por el Habilitado á la 
Junta provincial, se justificará 
uniendo á la carpeta general, con 
su numero correspondiente, el re
cibo que suscribió el Maestro, y á 
continuación la cuenta rendida por 
éste y entregada al Habilitado, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 30.

De la carpeta general se harán 
tres ejemplares: uno original, al 
que se agruparán los recibos origi
nales y las cuentas originales en
tregadas por los Maestros á los Ha
bilitados; otro con copia de los re
cibos y los duplicados de dichas 
cuentas originales, y el tercer 
ejemplar sin documento alguno.

Art. 33. El abono de los des
cuentos detallados en el art. 31 de 
este reglamento, se j ustificarán en 
la cuenta: el del 1'20 por 100 del 
Estado, con la carta de pago qué 
acredite el ingreso de su importe 
en el Tesoro, por conducto de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia) y el del 10 por 100 de Clases 
pasivas del Magisterio, con la copia 
del resguardo del Banco de España, 
que demuestre el depósito de su 
cuantía en la cuenta corriente de 
derechos pasivos que lleve la su
cursal de aquel establecimiento de 
crédito.

Art. 34- Cuando por cualquier

causa no pudiera ser entregada á 
los Maestros alguna partida de las 
que aparecen en la Data, porque 
no haya sido posible al Habilitado 
cu los cincuenta dias que marca 

I el art. 31 obtener el recibo corres- 
: pendiente, se reintegrará en el Te- 
: soro la cantidad que no fué posible 
: entregar al Maestro del modo que 

está prevenido, y se unirá á la 
cuenta la carta de pago que acre
dite el ingreso.

De igual modo, si en la liquida
ción de la cuenta resultara algún 
sobrante del libramiento de mate
rial hecho efectivo por el Habilita
do para el pago del trimestre, será 
su importe reintegrado al Tesoro y 
unida á la cuenta la carta de pago 
correspondiente.

Art. 35. Recibidas las cuentas 
en la Junta provincial, serán exa
minadas en el plazo de quince dias, 
(á contar desde los cincuenta que 
se fijan al Habilitado en el art. 31), 
y si de su examen resultaran aqué
llas conformes con el presupuesto 
aprobado, el Secretario de la Junta 
pondrá en ellas el V.° B.°, y agru
pándolas dentro de una carpeta que 
comprenda las cuentas de todos los 
partidos judiciales de la provincia, 
las remitirá por medio de oficio 
firmado por el Presidente á la Sub
secretaría de este Ministerio, para 
su aprobación si la mereciese, y 
remisión al Tribunal de Cuentas 
del Reino por conducto de la Or
denación de pagos de este Ministe
rio, en el plazo que determina el 
art. 8.° de le ley de 28 de Febrero 
de 1873.

Art. 36. Cuando el Habilitado 
ne hubiese podido formular su 
cuenta á los cincuenta dias que 
marca el art. 31 de este reglamen
to, pomo haber recibido á tiempo 
las cuentas justificadas que los 
Maestros deben entregarle, cerra 
rán la suya, acreditando la inver
sión de las partidas que formen la 
Data solamente con los recibos que 
le dieron los Maestros, según lo 
dispuesto en el art. 27, y al remitir
las á la Junta provincial, llamará 
especialmente su atención respecto 
á la falta de las cuentas referidas.

En vista de ello, la Junta dictará, 
bajo su responsabilidad, las órdenes 
oportunas para que el Maestro que
de suspenso de medio sueldo desde 
el día en que terminó el plazo de 
los cincuenta hasta el en que entre
gue la cuenta al Habilitado, dando 
conocimiento de este acuerdo á la 
Ordenación de pagos para que lo 
tenga presente al examinar la nó
mina del personal del mes corres
pondiente.

capítulo ni.
Sanciones penales.

Art. 37. La falta de cumpli
miento de cualquiera de las pres
cripciones establecidas en los ar
tículos precedentes en la formación 
de las nóminas producirá la baja 
del interesado á quien afecte y la 
suspensión del pago de sus haberes

hasta que sea subsanada dicha 
falta.

Art. 38. Los Habilitados serán 
responsables de todas las faltas que 
pudieran observarse en el cumpli
miento de sus deberes, asi como de 
las retenciones ordinarias acorda
das por los Tribunales de justicia, 
y de las suspensiones de pagos dis
puestos por la via gubernativa.

Art. 39. Cuando la mayoría de 
los Maestros de un partido judicial 
manifieste ante la Junta provincial 
de Instrucción pública, por medio 
de instancia firmada, el deseo de 
que cese el Habilitado, se procede
rá á la elección de otro nuevo en 
la misma forma que el anterior.

Art. 40. El Habilitado que se 
retrasara en el despacho de las nó
minas ó en el pago de sus haberes 
á los Maestros por causas que le 
fueran imputables, á juicio de la 
Junta provincial, mas de dos veces, 
será destituido de su cargo.La pri
mera y la segunda vez le será im
puesta una multa que no bajará de 
500 pesetas. Si la causa del retraso 
dependiera de la Secretaría de la 
Junta provincial, las multas y la 
destitución se aplicarán al Secre
tario.

Art. 41. Se prohibe terminan
temente á todo Habilitado, bajo pe
na de destitución, dedicarse directa 
ni indirectamente á la venta de 
libros, objetos de escritorio ó me
naje de Escuelas, asi como reco
mendar la adquisición de estos ob
jetos en ningún establecimiento 
determinado.

Art. 42. También se le prohibe, 
bajo la misma pena, hacer présta
mos directos ni por tercera persona 
á los Maestros de la provincia, asi 
como firmar la nómina ni los reci
bos de los perceptores por autori
zación de ninguna clase, no tenien
do validez otra firma para todos los 
efectos que la personal del percep
tor. salvo lo establecido en el artí
culo 22.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

No habiéndose consignado en el 
presupuesto vigente crédito espe
cialmente asignado al pago del pre
mio de habilitación, y no pudiendo 
éste ser comprendido entre las 
atenciones de material, que ha de 
destinarse exclusivamente al ser
vicio de las Escuelas públicas, y 
hasta tanto que en el próximo pre
supuesto se consigne para los Ha
bilitados Pagadores el crédito nece
sario que ha de remunerar el ser
vicio que se les encomienda, se 
observarán las siguientes reglas, 
conforme á la Real orden de 31 de 
Marzo último:

1.a Los Habilitados de los par
tidos judiciales correspondientes á 
la capital de la provincia desem
peñarán por este ejercicio el cargo 
de Habilitados del material, sin 
otra remuneración que el tanto por 
ciento de habilitación que descuen
tan de las nóminas de haberes per
sonales del Maestro.



2. a De igual modo desempeña
rán gratuitamente el cargo por este 
ejercicio los Habilitados que perci
ban de los haberes personales de 
los Maestros el uno y medio por 100 
como premio de habilitación.

3. “ Los Habilitados de personal 
que no perciban el uno y medio co
mo premio de habilitación de los 
haberes personales de los Maestros, 
pueden elevar hasta dicha suma el 
descuento que al pagar las nómi
nas hagan á aquellos, obteniendo 
asi la remuneración consiguiente 
poi’ el cargo de Habilitado del ma
terial.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 19O2.=C. de Roma- 
nones.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

COMISIÓN PROVINCIAL^
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 9 del corriente mes 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que 
en el di a 20 de Junio próximo y su 
hora de las doce, tenga lugar, en el 
salón de actos públicos de la mis
ma, la subasta de los acopios de 
piedra para la conservación, du
rante el presente año, de las carre
teras provinciales de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 
de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente y de Burgos á Barbadillo 
del Pez, bajo el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
publicado en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 65, correspon
diente al día 24 de Abril próximo 
pasado.

Burgos 12 de Mayo de 1902,—El 
Vicepresidente, Manuel Chico. = 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Esta Corporación, en sesión de 9 
del corriente acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, celebrar nuevas subastas el 
dia 20 de Junio próximo y hora de 
las once, en el salón de actos de la 
Diputación, para las obras de cons
trucción de un Pabellón destinado 
á retretes y urinarios en el Institu
to provincial, y para la colocación 
de mesas y bancos con respaldo en 
las cátedras de dicho Estableci
miento é instalación de una escale
ra para inspeccionar el anemóme
tro, situado en la cubierta de aquel 
edificio, bajo los mismos pliegos de 
condiciones económico-administra
tivas publicados en los Boletines 
oficiales de 2 y 4 de Marzo último, 
números 35 y 36.

Burgos 12 de Mayo de 19O2.~E1 
Vicepresidente, Manuel Chico. = 
P. A. de la C. P.--E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

JUEGOS FLORALES 
y certamen científico, litirario y ar
tístico organizados por la Universidad 
libre de Burgos (con el concurso de 
la prensa local) que tendrán lugar 
durante las próximas fiestas de San 

Pedro y San Pablo,

PROGRAMA
Temas clásicos.

I. — Amor.—Poesía lírica con li
bertad de metro. Premio: Flor na
tural.

II. —Patria.—Poesía de carácter 
patriótico. Premio de S. M. la Reina 
Regente: Un valioso objeto de arte.

III. —Fides. — Poesía religiosa. 
Premio del Excmo. Sr. Conde de 
Liniers: Un objeto de arte.

Temas diversos.
IV. —«Estudio acerca de la in

fluencia del divorcio en la crimi
nalidad* . Premio del Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo: Quinientas pe
setas en metálico.

V. — «Estudio histórico-crítico- 
biográfico, en prosa, de uno de los 
Santos que nacieron ó murieron en 
este Arzobispado». Premio de la 
testamentaria del Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Anastasio Rodrigo 
Yusto, Arzobispo quefué de Burgos: 
Una escribanía de plata (1).

VI. — «Descripción en verso de 
los hechos más notables que los 
Reyes de Castilla ejecutaron en la 
ciudad de Burgos». Premio de la 
Excma. Diputación provincial: Un 
objeto artístico.

VIL — «Encauzamiento del rio 
Arlanzón desde el puente del Ca
piscol al de Malatos*. Premio del 
Excmo. Ayuntamiento: Un reloj de 
oro.

VIH. — «Tema de libre elección, 
relacionado con el Derecho ó la 
Administración de justicia». Pre
mio del Iltre. Colegio de Abogados: 
Un objeto de arte.

IX. — «Colección escogida y com
pleta de cantos populares borgale
ses». Premio de los representantes 
en Cortes de la porvincia de Bur
gos: Un magnífico reloj de sobremesa 
con tres grandes figuras.

X. —«Apuntes para un estudio 
histórico-artístico del Real Monas
terio de las Huelgas». Premio del 
Salón de Recreo: Doscientas pesetas 
en metálico.

XI. —«Influencia de las socieda
des de recreo en la cultura social. 
Su estado actual y medios prácti
cos para su mejoramiento». Premio 
del Círculo de la Unión: Doscientas 
pesetas en metálico.

XII. —«Bosquejo histórico de la 
evolución del lenguaje popular en 
las comarcas que constituyen la 
actual provincia de Burgos duran
te los primeros siglos de la Era

(1) Este premio fué ofrecido en vida por 
el inolvidable Prelado para unos Juegos 
Florales, en los que quedó desierto, y ha 
estado en depósito en el Ayuntamiento has
ta que llegara ocasión en que so pudiera 
cumplir la voluntad del finado.

Cristiana». Premio del Excelentísi
mo. Sr. D. Eduardo Martínez del 
Campo, Presidente del Tribunal 
Supremo: Un ejemplar del Quijote, 
en gran folio, encuadernado en dos 
tomos.

XIII. —«Fundaciones que deben 
emprender y procedimientos que 
deben emplear las llamadas clases 
directoras, para cooperar á la de
mocracia cristiana proclamada por 
León XIII». Premio del Excelentí
simo Sr. D. Claudio Bajo, Senador 
del Reino: Doscientas cincuenta pe
setas en metálico.

XIV. — «¿Cual es la mayor de las 
virtudes?» Premio del Excmo. Se
ñor Marqués de Berriz, senador del 
Reino: Uu objeto de arte.

XV. —«Enseñanza militar en Es
paña: su reorganización en todos 
los órdenes». Premio del Excmo. Se
ñor D. Juan Muguiro y Cerrajería: 
Unos gemelos de campaña, marca 
Flammarión, 1.a extra.

XVI. — «Una acuarela, de asunto 
burgalés». Premio del Excmo. Se
ñor D. Juan Muguiro y Casi: Un 
objeto de arte.

XVII. —«Un cuento para perió
dico, de asunto burgalés». Premio 
de la prensa local: > Un barro artís
tico.

XVIII. — «Reformas que debieran 
sufrir las gramáticas razonadas, 
para la enseñanza científica de los 
idiomas». Premio de los profesores 
de la Universidad libre: Un objeto 
de arte.

XIX.—«Ligero estudio acerca de 
la influencia de la novísima litera
tura rusa en las doctrinas liberta
rias. Mención especial de Tolstoy 
en este punto». Premio del Sr. Don 
Benito Mariano Andráde, rector de 
la Universidad libre: Dos grandes 
ánforas de bronce.
Basas generales de la convocatoria.

1. a Deberán ser los trabajos 
originales é inéditos, escritos en 
lengua castellana, y desprovistos 
de firma y de cualquier otra señal 
que indique su procedencia. Esta
rán señalados con un lema, que 
será escrito también en el exterior 
de un sobre cerrado, dentro del 
cual se consignarán el nombre y 
dos apellidos del autor y señas de 
su domicilio.

2. a En los trabajos se mencio
nará expresamente el tema á que 
concurran.

3. a Los autores remitirán sus 
obras al señor secretario de la Uni
versidad libre, antes de las nueve 
déla noche del 15 de Junio de 1902.

4. a El Jurado calificador se com
pondrá de personas doctas y de 
reconocida competencia en las ma
terias respectivas á que los temas 
se refieran.

Sus nombres serán publicados 
oportunamente en la prensa perió
dica de la localided.

5. a Las obras para alcanzar 
premio deberán tener por sí méri
to suficiente, no bastando el relati
vo en comparación con otras de las 
presentadas.

6. a El poeta á quien se conceda 
la flor natural designará la Reina 
de la fiesta, bien por sí mismo ó 
bien por medio de la persona en 
quien delegue.

En el caso de que no hiciera uso 
de ese derecho, la Reina de la fies
ta será elegida por el señor presi
dente del Jurado.

7. a Queda reservada á los auto
res la propiedad de sus obras, pu- 
diendo la Universidad libre publi
car por una sola vez las premia
das, de las que se regalarán cien 
ejemplares á sus autores.

8. a Se archivarán los trabajos 
no premiados, pudiendo ser recogi
dos por sus autores después del 
plazo de dos meses.

Los sobres cerrados correspon
dientes á ellos serán quemados pú
blicamente después del día del fes
tival de los Juegos Florales.

9. a Las calificaciones del Jurado 
serán comunicadas oportunamente 
á los autores laureados, y el dia y 
hora de la fiesta serán anunciados 
en los periódicos locales con la de
bida anticipación.

Burgos, Abril de 1902.—La Co
misión organiz adora.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Hallazgo.

En la tarde del dia 15 de Abril 
último ha sido encontrado, en la 
calle de la Paloma de esta ciudad, 
un billete del Banco de España. El 
que le haya perdido puede presen
tarse en la calle de Santa Clara, 
núm. 64, Burgos, donde informarán.

En la tienda de ultramarinos de 
la «Santos», calle de los Herreros, 
núm. 1, 2.°, se venden:

Titos salamanquinos, á 64 reales 
fanega.

Idem id., á 5)4 celemín.
Garbanzos finos, superiores, á 8,

10 y 12 id.
Alubias finas, á 6 y 8 id.
Paja de maíz, blanca y seca, á 

seis reales arroba.
También encontrarán todo lo 

concerniente al ramo á precios 
ventajosos.

Cribas de todos los números usua
les, sedas y alambre metálico pa
ra fábricas á precios económicos.

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el
ZOTAL

que no es venenoso ni corrosivo, , 
cura radicalmente la Glosopeda o 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo. 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías.
.................. . ..... ero Qr iriinim»»

D. LUCIANO LÓPEZ MARTINEZ, 
MÉDICO-DIRECTOR DE LA CASA DE SOCORRO, 

ha trasladado su domicilio á la calle 
del Arco del Pilar, número .3, J

Consulta Médico- Quirúrgica J 
operaciones de cirugía general, 
diez de la mañana á tres de ) 
tarde. ¿
Imprenta de la Diputación Provincia1»


